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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
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no i on obllj^atorias para la capital de pro- j
ylnda desdo qae sé pnbilean anelajuiente ;^ *^5^ ^^ «jórdobá. 
m eaia, y deade «uatro días dcsgiaesparaloe . . ‘ *

deii!¿H poeblos de la misma provincia. (Ley rr 'Un año. . . . .

12 ra. Id. fuera.

de ji de moTiembre de 1837.)

. 33 .
. 6€i .
. 132 .

. 45

. 90
. 180

Se publica todos los dias escepto los Domingo^^

Las leyes* órdenes y annnolos que se mus 
den pobllearen los <BaZetlaes oDeinlea» se 
bao de remitir ni Gete polítieo respeetlvo 
por cuyo eondueto se pasarán á los editores 
de los menelonados perlúdleos. (Ordenes de 
8 de Abril» de O y SI de Oetubre de <BS4.)

Núm. 808.
Comisión provincial de 

Córdoba.
“• í

La Comisión provincial ha acor
dado que las operaciones de revi
sion que ante la misma han de 
practicarse de excepciones y exen
ciones concedidas á los mozos per
tenecientes á los reemplazos de 
1877, 78 y 79, tengan lugar en los 
siguientes dias:

Dia 1.“ de Mayo. —Partidos ju
diciales de Pozoblanco y Priego, - 

Dia 3. —Partidoí5 de Montilla, 
Rambla y Rute, !

Dia 4 —Partidos dé Cabra, • 
Fuente Obejuna y Baena. 1

Dia 5.—Partidos de Aguilar, i 
Castro y Montoro. Ï

Dia 7,—Partidos de Posadas, 
Bujalance é Hinojosa.

Dia 8.—Partido de Lucena,
Dia 10.—Partido de Córdoba
Las operaciones de revision da

rán principio en los dias que se se- 
ñalan, á las nuevo en punto de la j 
mañana, y con la debida anticipa- | 
cion los señores Alcaldes cuidarán - 
obren en esta dependencia las ac- | 
tas de los Ayuntamientos, con se- | 
paraeion de cada uno de los tres 1 

- reemplazos que se revisan.
Además de ellas, remitirán los 

documentos siguientes: Una certi- 
fiermion en que se haga constar las 
reclamaciones interpuestas contra 
los fallos dictados por los Ayunta
mientos; otra de las apelae ones 
que so hubiesen presentado, y otra 
de tos mozos que hadándose sir
viendo en el Ejército, hayan con- 

'traído excepción, exponiéndola an
te el Ayuntamiento y que* este la 
hubiese otorgado; filiaciones tripli
cadas de todos los mozos que por 
haber perdido la excepción por que 
se hallaban en reserva, deben pa

sar al Ejército activo; y última- 
monte los documentos originales • 
de los fallos reclamados y apelados, ¡

A la capital solo habrán de \ 
concurrir, en los procedentes de ; 
los reemplazos de 1877 á 78, los ; 
mozos que fueron adscritos á la 1 
Reserva por tener mas talla de i 
1*500 milímetros y no llegar á la 
de 1*540, y los que han de in
gresar en activo por haber perdi
do sus excepciones. En los de el 
reemplazo de 1879 vendrán á la 
capital los que so hallen en las an
teriores condiciones y los que fue
ron declarados inútiles que nueva
mente tienen que ser reconocidos; 
y de unos y otros los reclamados, 
apelados, y que expusieron y sub
sisten excepciones comprendidas 
en los casos 5.* y 11 de los art/cu 
los 74 y 76 de la ley de 30 de Ene
ro de 1856, y 3.' y 10 del 90y 92 
de la de 28 de Agosto de 1878.

La Comisión espera del celo de 
los señores Alcaldes que cumplirán 
estrictamente con lo que se les pre
viene, contribuyendo por su parte 
á que las citadas operaciones de 
revision se lleven á cabo con la re
gularidad y buen método queel 
cuerpo provincial se prometa.

Córdoba 16 de Abril de 1880.^ 
El Vicepresidente, Ricardo Bel- 
monte. —El Secretario, A. Maria 
Castiñeira,

Núm. 809.
Terminado el dia de hoy el in

greso en Caja de los mozos del ac
tual reemplazo, la Comisión pro
vincial ha acordado que los inci
dentes generales de él tengan lu
gar en los dias que á continuación 
se espresan;

Dia 19 de Abril.—Pueblos cor

respondientes á los partidos judi- i 
ciales de Pozoblanco, Priego, Mon- ' 
tilla y Rambla, j

Dia 20,—Partidos judiciales de 
Rute, Cabra, Fuente Obejuna y 
Baena.

Dia 21,—Los de Aguilar, Cas
tro, Montoro y Posadas.

Dia 22,—Partidos do Bujalan
ce, Hinojosa,'Lucena y Córdoba,

Ultimadas dichas incidencias, 
la Comisión continuará celebrando 
sesión los Lunes de cada semA&Ay 
hora de las diez de su mañana, 
basto tanto que queden terminados 
por completo, no solo el ingreso de
finitivo, sino las operaciones que 
produzcan las incidencias genera
les; y advierte que trascurridos los 
cuatro dias de ellas, publicará en 
el <Boletin oficial» la lista de los 
mozos que no se hubiesen presenta
do y que, según el artículo 163 de 
la ley de reclutamiento, pierden to
do derecho á que se les oiga, sin 
que puedan interponer tampoco 
recurso de alzada contra los fallos 
qne dicte esta Comisión provin
cial.

Lo que se hace público para la 
general inteligencia,

Córdoba 16 de Abril de 1880,— 
El Vicepresidente, Ricardo Bel
monte.—El Secretario, Angel Ma
na Castiñeira, ,

ÁYUNTÁliENTOS.
Núm. 774. 

Alcaldía constitucional de 
Doña Mencía.

D. Juan Manuel Navas Morales, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que votados por el

Ayuntamiento y Junta de asocia
dos varios impuestos de los que au
toriza la ley como ingresos ordi
narios para cubrir los gastos del 
presupuesto municipal que ha de 
regir en esta villa en el próximo 
año económico de 1880 81, se ha 
acordado sacarlos á pública licita
ción en dos remates, que deberán 
tener lugar en esta Sala Capitular 
en los dias 19 y 26 del actual, de 
diez á doce de sus respectivas ma
ñanas, en el primero con pujas lla
nas y en el segundo con la mejora 
dei 5 por 100 á primera hora, y 
despues pujas llanas.

Los ramos á que se convocan 
licitadores, con sus respectivos ti
pos, se fijan á continuación:

Tipos,

Pesetas.

El impuesto al peso y me
dida de uso voluntario. 7500 

El de la ocupación de la 
plaza y vía pública. 1200 

El de las reses que se sa
crifiquen en el Matade
ro público, y alquiler 
ó venta de las habita
ciones altas de la casa 
camecería. 300

El pliego de condiciones por el 
que han de regirse se halla de ma
nifiesto desde esta facha en esta Se
cretaría municipal, donde podrán 
inspeccionar lo las personas que 
gusten tornar parte en la subasta.

Doña Mencia 13 de Abril de 
1880. Juan Manuel Navas,—Fer
nando Lopez.

Núm. 777.
D. Juan Manuel Navas Morales, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber; que no habiendo te

nido licitadores en la subasta veri-
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ficada en ej dia de ayer loa ramos 
de consumo de pan en equivalen- 
cía del trigo y sus harinas, carnes 
de hebra, degüello de cerdos, jabón 
duro y blando y el pescado, según 
lo acordado por el Ayuntamiento y 
mayores contribuyentes, se anun- 
cía otra subasta, en la que queda
rán rematados, que tendrá lugar 
el dia 19 del actual de diez á doce 
de su mañana en esta Sala Capi
tular, en la que á primera hora no 
se admitirá mas mejora que la del 
5 por 100 sobre el tipo en que que
daron en la anterior, y después pu
jas llanas.

Lo que se hace público para 
conocimiento de cuantas personas 
gusten interesarse en la subasta.

Doña Mencia 13 de Abril de 
*1880.—-Juan Manuel Navas. -Fer
nando Lopejí.

. ■ 1-■11*1*81 g'tionii-T—-

Núm. 780.
Alcaldía constitucional da 

Montoro.

D- Bartolomé Romero González de 
Canales, Alcalde constitucional 
de esta ciudad.

En el diade hoy se ha presen
tado en esta Alcaldía D. Timoteo 
Rodrigo Criado Notario, manifes 
tando haberse encontrado en un 
olivar de su propiedad, radicante 
en ia sierra de este término, pago 
de la Nava, sitio de Luisón, un 
burro pardo, cerrado, cruzado y 
sopo de una de las manos, al pare
cer extraviado; y con el fin de que 
llegue á conocimiento de su dueño 
se hace público con objeto de que 
concurra á esta Alcaidía para re- 
cojerlo, prévia su identificación.

Montoro doce de Abril de mil 
ochocientos ochenta.—Bartolomé 
Romero.—Manual de Búrgos, Se
cretario.

Núm. 781.
Alcaldía constitucional de 

Villanueva de Górdona.

Terminado en borrador el apén
dice al amillaramiento de la rique
za pública de esta villa, que ha de 
regir en el próximo año económico 
de 1880 á 81, queda expuesto al 
público en ia Secretaría municipal 
por término de quince días, conta
dos desde la fecha de su inserción 
en el <Boletin oficial,» para que 
los contribuyentes vecinos y foras
teros puedan hacer las reclamacio
nes de agravios; trascurrido este 
plazo no serán oidas ningunas por 
justas y legítimas que sean.

Villanueva de Córdoba 13 de 
Abril de 1880.—Baltasar Herruzo,

Núm, 782.
Alcaidia consutucionai ae 

Conquista,

D. Juan Antonio Hidalgo y More

Zuheros 8 de Abril de 1880.«- f 
Francisco Cantero.—Manuel Ro- ! 
mero, Secretario.

Núm. 785.
Alcallia caastitucloaal de 

j Carcabu»y. .

; D. Francisco Cubero Solís, Alcaide ' 
1 constitucional de esta villa de ; 
: Carcabuey.

Hago saber; que el Ayunta- 
¡miento de mi presidencia, asociado 

de triple número do contribuyen
tes, ha optado (ensayados que fue
ran los encabezamientos parciales, 

Isin resultado) por el arriendo en 
subasta pública á venta libre de 
los derechos en especies da consu
mos y cereales, consistentes en 
trece mil quinientas cincuenta y 

| dos pesetas, y del impuesto de la 
1 sal en tres mil trescientas sesenta 
E y nueve, ascendentes ambas á diez 
| y sais rail nuevecientas veinte y 
S una pesetas, para hacer respecti- 
Ivamente efectivos los encabeza

mientos en el inmeáia.o año de 
1880 á 81, que tendrán lugar ante 
la Municipalidad en estas Casas 
Consistoriales, el primero el día 
diez y seis de Abril actual de doce 
á dos de su tarde, admitiéndose 

| posturas á todos los ramos reuni- 
? dos que cubran en su totalidad las 
1 repetidas diez y seis mi nueve- 
8 cientas veintey uaa pesetas,, y ade- i 
1 más el tres por ciento de cobranza 
j y recargos municipales ordinarios 
1 y extraordinarios que puedan pe- 
| sar sobre la misma y no en canti- 
| dad inferior, y de resultar üei- 
| tacion que abrace los tipos, el se- 
| gundo el veinte y siete del propio 
| mes y ála misma hora, no acep- 
1 tándose en este preposición que de- 
| je de mejorar la obtenida en un cin- 
1 co por ciento por lo menos, termi- 
| nande también con pujas á la llana. 
| Las cundicieues que obran en 
1 el expediente se hallan de mani- 
1 fiesto en la Secretaría Capitular 
¡desde este dia para cuantas perso

nas desten interesar.se, la.s cuales, 
í arregladas á instrucción, se dán 
| aquí por reproducidas, y á nüas 
i habrán de sujetarse los licitadores. 
? Y para común inteligencia se 

fija y publica el presente en -Car
cabuey á ocho de Abril de mil i-cho- 
cientos ochenta.—F. Cubero, — 
Francisco de F. Garcia, Secretario.

Núm. 793.
Auctiencid de bovilla.

Secretaria de Gobierno.
El Exorno. Sr Ministro de Gra

cia y Justicia coinumca á la Fresi 
dencia de este Tribunal con fecha 
23 de Marzo último la Real orden 
siguiente.

«'Imo. .Sr.: Por el Ministerio ele 
la Gobernación se dioe á este de mi 
cargo con fecha 31 de Enero últi
mo lo que sigue;

no, Alcalde constitucional de es
ta villa.
Hago saber*, que terminado en 

bon af or el apéndice al amdlara- 
mientu de ia riqueza de este distri
to, que ha do servír de base para 
el repartimiento de la contribución 
territorial del año de 1880 á 81, se 
halla expuesto al público por tér
mino de ocho dias para que duran
te ese plazo pueda ser examinado 
por los centribuyentes en él com
prendidos; apercibidos de que tras
currido este tiempo no serán aten
didas sus reclamaciones.

Í Conquista 10 de Abril de 1880. 
Juan A. Hidalgo.=Júsó Antonio 
del Hoyo, Secretario.

Núm. 783.
Alcaidia constitucional de 

Dos Torres.

¡ D. Francisco García Arévalo, At- 
i caide constitucional de esta viVa 
1 de Dos Torres.

Hago saber: que en sesión del 
dia de ayer se acordó por este Ayun- 
tamiente y triple número de con- 

i ír ib ay en tes asociados, el arriendo 
1 á venta libre de los derechos do 

consumo sobre las especies de car- 
1 ne de hebra, idem de cerdo en fres- 
' CO, vino, jabón duro y blando, pes- 
1 Gados y aguardiente á la excíusl - 
i va, para con su producto hacer 
| efectivo el encabezamiento respec- 
! tivo al próximo periodo económico 
j de 1830 á 81, ouyO primer remato 
Í tendrá lugar el dia 18 del actual, y 
1 el segundo y último el 25 del mis-
1 mo, bajo las condiciones que cons-
1 tan en el expediente que estará de 
« manifiesto en esta Secretaría
5 Dos Torres 12 de Abril de 1880.

—Francisco G. Arévalo,=P. 0., 
Fernando Naranjo, Secretario.

Núm. 784. 
Alcaldía coasiiiucional da 

Zuheros.

D. Francisco Cantero y Zafra, Al
calde Presidente del Ayunta
miento constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que no habiendo 
tenido efecto los encabezamientos 
parciales y gremiales para hacer 
efectivo el cupo correspondiente á 
este pueblo por consumos, cereales 
y sal en el próximo año económi
co, se convocan por medio del pre
sente licitadores para el arriendo á 
libro venta de los derechos de las 
especies por los tipos señalados y 
recargos establecidos en las subas 
tas que tendrán lugar ante el 
A^yuntamiento en los días diez y 
ocho y veinte y cinco del corriente 
mes de ciez á doce de su mañana, 
bajo las condiciones que constan 
en el expediente de su razón, y qvo 
se encuentra de manifiesto desee 
esta fecha en la Secretaría muni
cipal,

He dado cuenta á S. M. el Rey 
(q D. g.) de los repetíd^’S ofieios 
que p-jr los J uzgados de princera 
instancia ele esta- Corle se di igen 
á la Dirección geuer.i! ce Correos y 
Telégrafos, pidiendo se les mani 
fieste por la misma, si se muestra* 
ó no parte en las causas que se si
gan por deterioros hechos en las 
lineas telegráficas del Gobierno, á 
mano airada; y como esto demues
tra haber quedado en el olvido la 
Real órden de 26 de Enero de 1858, 
la cual se trasladó á ese Ministe
rio de su digno carga en 14 de Se
tiembre del mismo año; 8. M-. te
niendo en cuenta que no ha sido 
derogada, ha tenido á bien disponer 
se signifique ai mismo la eojive- 
niéneia de que por él se recuerde á 
todos los ftincionarics de la admi
nistración de Justicia, y en particu
lar á dichos Juzgados, la menciona - 
da Real órden, cuyo tenor es el si
guiente:

<En vista del suplicatorio del 
Juez de primera instancia de Col
menar Viejo, á fin deque pueda la 
Dirección general de Telégrafos pre
sentarse como parte en la causa 
formada en aquel Juzgado, con 
motivo de los daños causados en ¡a 
linea telegráfica de esta Corte al 
Real Sitio de San Lorenzo, la Rei
na (q, D, g ) ha tenido á bien dis
poner, que como lasatribucioues de 

¡ la espresada Dirección terminan 
en ia parte administrativa y se li
mitan á la custódia de las líneas y 
á poner bajo la administración de 
Justicia á los que en ella causea 

! daños, no es' posible en el caso pre- 
f sente y en los semejantes, que la 
! expresada Dirección general tome 

parto alguna, ni directa, ni indi
recta, en Ia prosecución de las ac
tuaciones judiciales, su acción se 
procurará debidamente por el ofi
cio fiscal.» í

Y enterado el Re^/q. D. g.) ha 
tenido á bien disponér, se recuerde 
á V I. como de su úrde,n lo ejecu
to, para que á su vez lo'haga í los 
Jueces de 1.' instancia del dii trito 
de esa Audiencia, el cumplim ento 
de la citada Real órdeU de 2'3 de 
Enero de 1858.»

En su virtud dicho àr. Presi- 
j dente de esta Audiencia ha acorda

do se circule la presunse Real or
den á todos los J iteres de 1.' ins
tancia de este Distrito por medio 
de los <BJetin9S oficiale?», para 
que tengan presente y observen lo 
iU‘eveniao en la misma: y eü su eje
cución lo digo á V. 8. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Debiendo participar À esta Pre
sidencia quedar enerado del con-' 
tenido ún la presente.

Dios guardó á V. S. muchos 
años. Sevilla Abril 706 1880, -Ma
nuel Kreisler.
Sr, Juez de 1.“ instancia do...
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JOZGABOS.
Núm. 776.

Juzgado de primera Ins
tancia dal distrito de la de-
recha de esta ciudad 

Córdoba.
Don José Gonzalez Ferez, Juez 

primera instancia del distrito 
la derecha de esta capital.

de

de 
de

For el presente cito, llamo y 
emplazo á la conocida por Magda
lena, cuyos apellidos y demás cir
cunstancias se-igaoron, y á su hi
jo Pedro Avilés, ambos vendedores 
de plata y oro, para que en el tér
mino de quince días á contar des
de la inserción de este edicto en el 
«Boietiu oficial» de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado para 
la p. áctica de cierta diligencia que 
se interesa en exhorto del de igual
clase de Aguilar; apercibidos que ' seguido contra el mismo y Y ina 
de no comparecer les parará el per- ' ' ‘ “
juicio que haya lugar. '

Dado en Córdoba á doce de Abril , 
de mil ochocientos ochenta, José 
González Perez. Por mandado de 
S. S., Manuel Guillen.

Núm. 746. 
Juagado de primera instan

cia de Cazalla.

Requisitoria,
Don Francisco de Paula Mellado, 

Juez de primera instancia de es
ta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Miguel Carras
co Vargas, vecino de Jaén, de esta
tura regular, color trigueño, y 
como seña particular tiene una 
nube en la vista que parece tuerto, 
vistiendo pantalón, chaleco y cha
queta de paño burdo, botas cerra
das de becerro, sombrero negro con 

\.alas tendidas, teniendo como de 
cuarenta á cincuenta años; v á 
Manuel Francisco Llana, vecino de 
Sevilla, de veinte y tantos á trein
ta años, alto, rubio, tarta^-udo, y 
viste con pantalón de lana listado, 
chaqueta oscura, faja azul, som
brero blanco, algo pecoso de virue
las; á fin de que en el termino da 
veinte dias, contados desde la in
serción de la presente en el «Bole- 
•tin oficial» de esta provincia y «Ga
ceta de Madrid,» se presenten en 
este Juzgado á responder á los 
cargos que les aparecen en la causa 
que se les sigue en el mismo p r 
hurto de caballerías, apercibidos 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere tugar.

En su consecuencia se encarga 
■^todas las autoridades así civiles 
como militares ó individuos de la 
policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de referidos sujetos, 
y císso de ter habidos se remitan á 
este Juzgado con las seguridades 
ponvenientes.

' Dado en Cazalla á dos de Abril 
de mil ochocientos ochenta,^Fran
cisco de Paula Mellado.=E1 Escri
bano, Valeriano Vera.

Núm. 773. 
Juzgado municipal de 

' Zuheros.
D. Manuel Poyato Sa va riego; Juez 

municipal de esta villa.
Por el presente cito, llamo y 

em plazo á Cesáreo García Serrano, 
vecino de esta villa, con residencia 
habitual en Cabra, y cuyo parade
ro actual se ignora, para que en el 
téi mino de ocho dias, á contar 
desde la inserción de esta requisi
toria en el <Bc’Ietin oficial,» com
parezca ante este Juzgado para su- 

' fnr la condena que en su rebeldía 
se Jû ha impuesto en juicio de faltas 

tancia de D, Calixto Arrebola, por 
injurias leves.

Al mismo tiempo ruego á las 
Autoridades y dependientes de la 
policía judicial, practiquen diligen
cias en su busca, y caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición.

Zuheros 8 de Abril de 1880.— 
E'' Juez municipal, Manuel Poyato. 
«“El Secretario, Tomás Araque, 

Núm. 787.
Juzgado de primera ins- 
tanda de Fu^nte-Obejuna.
Don José Valdelomar, Juez de pri

mera instancia de esta villa y su 
partido. i
Por la presente requisitoria se 

excita el celo de Ias Autoridades ’
para que se proceda á la busca de 
tres caballerías, cuyas señas se 
expresarán, que en la noche del 
tres del actual fueron robadas en la 
villa do Espiel á D. Juan Rodri
guez Carrasco; y si fueren habidas 
dichas caballerías, serán puestas á 
disposición de este Juzgado con las 
personas que infundan sospechas.

Dado en Fuente-Obejuna á siete 
de Abril de mil ochocientos ochen 
ta.— José Valdelomar. -Tomás Ri
vera Infante,

Señas de las caballerías.
Una yegua castaña, de seis 

años, medio dedo menos de la mar
ca, con lunaritos blancos sobre la 
ranilla del pió izquierdo, herrada 
de la nalga derecha que apenas se 
percibe.

Una muía roma roja, de seis 
años, mediana de cuerpo, vozaiba 
y herrada de los cuatro pies.

Y un mulo castaño oscuro, de 
siete años, con la marca, herrado 
de la tabla del cuello con una R. 
vuelta y cicatrices sobre la corona 
da la msno izquierda, efecto de ha
ber sido fogueado.

1

Núm. 788.
El infrascrito Escríbanu público 

del número y Juzgado de prime
ra instancia de esta villa y su 
partido.
Certifico y doy fé: que en este 

Juzgado y por mi Escribanía se 
instruyó expediente á instancia de 
Francisca Benítez Nieto, solicitan
do se le declare pobre para litigar i 
con D. Hipólito Terraillon, en el ' 
cual ha recaído el auto que dice así:

Auto. En Ia villa de Fuente- 
Obejuna á ocho de Abril de mil 
ochocientos ochenta et señor don 
José Valdelomar y Mazuelo, Juez 
de primera instancia de la misma 
y su partido: en vista de este inci
dente de pobreza.

1 .* Resultando: que Francisca 
Benitez Nieto ha promovido inci
dente de pobreza para litigar con
tra D. Hipólito Terraillon, fundán
dose en que carece de bienes y que 
no cuenta con más recursos que 
su trabajo personal, ■

2 .“ Resaltando: que conferido • 
traslado de dicha pretensión á don 
Hípúlito TerraiUon, fué declarado ' 
en rebeldía por su falta de compa- ' 

■ír

recencia. i
3. Resultando: de la prueba i 

practicada que la Francisca Beni
tez es pobre en sentido legal.

4 .' Resultando; que el Ministe- 

t

río Fiscal es de dietáraen que debe ? 
concedérsele el beneficio de po- | 
breza. |

Considerando lo dispuesto en el 1 
artículo ciento ochenta y dos, cien- B 
to setenta y nueve y ciento ochen- 9 
ta y uno de la Ley de Enjuicia- | 
miento civil, «

Su Señoría por ante mí el Es- | 
cribano dijo; '

Que debía declarar y declaraba E 
pobre para litigar á Francisca Be- ¡ 
nitez Nieto, á quien se defienda y 1 
ayuda como tal, gozando de los be- 1 
neficios que á los de su ciase dis
pensa el artículo ciento ochenta 
y uno de citada Ley, entendióndose 
por ahora y sin- perjuicio de lo pre- j 
venido para su caso y tiempo en í 
los artículos ciento noventa y ocho, 1 
ciento noventa y nueve y doscien- i 
tos do la misma.

Y para que este proveído se in
serto en el «Boletín oficial» de esta 
provincia, líbrese testimonio de ella 
ai señor Gobernador civil.

Pues así lo proveyó, mandóy 
firma dicho señor Juez, de que doy 
fé,=:José Valdelomar.—Tomás Ri
vera Infante.

El auto inserto está conforme 
con su original á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo
_ con lo mandado, pongo el presente 
’ que signo y firmo en Fuente-Obe- 
■ juna á ocho de Abril de mil ocho- 

.■ cientos ochenta,—Tomás Rivera 
Infante.

Núm, 801.
Juzgado de primera instan- 
cía del distrito de S. Roman 

de Sevilla.

Edicto.
En virtud de providencia del 

Juzgado de primera inst neia del 
distrito de San Roman de esta ciu
dad, dictada por ante mi en ac
tuaciones que penden á instancia 
del Sr, D. Juan Luis Brunet, Con
de da San Buenaventura, sobreque 
se declarase incapacitada á su ma
dre la Exorna, Sra. Doña Angela 
Borrell y Lemos, Condesa de Gasa 
Brunet, y se le sujetase á Curatela 
ejem piar como pródiga: se hace sa
ber, que declarada la incapacidad 
de dicha Sra. ha sido nombrado su 
curador ejemplar el mencionado se
ñor Conde de San Buenaventura y 
discemídoselo el cargo, y por lo 
tanto que se halla inhabilitada pa
ra celebrar por sí sola toda clase 
de contratos, otorgar documentos 
de cualquiera especie y practicar 
actos que produzcan obligación de 
su parte en favor de otras per
sonas.

Y para conocimiento del públi 
co se espide el presente en Sevilla 
á Siete de Abril de mil ochocientos 
ochen ta.— Juan Bautista del Pino.

Núm. 751.
Universidad literaria 

de Sevilla.

Negociado de Universidades.
Anuncio,

Se halla vacante en los institu
tes de Orense y Canarias una cáte
dra de Latin y Castellano, dotada 
con el sueldo anual de 3000 pese
tas, y las dos de la misma asigna
tura en los de Ponferrada y Bavia, 
á cargo de un solo profesor, con el 
de 2000 pesetas y 500 anuales de 
gratificación, las cuales han de 
proveerse por oposición con arre
glo á lo dispuesto en la Real órden 
de esta lecha. Los ejercicios se ve
rificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el reglamento de 2 
de Abril de 1875, Para ser admití- 
do á la oposición se requiere no 
haUarso incapacitado el opositor
para ejercer cargos públicos; ha
ber cumplido 21 años de edad; ser 
por lo menos Bachiller en la Facul
tad de bilosoha y Letras ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impro- 
rogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la <Gaceta,» acompa
ñadas de los documentos que acre
diten su aptitud legal, de una re
lación justificada de sus meritos y

Ministerio de Cultura 2024



servicios, y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones, 
y precedido del razonamiento que 
se crea necesario para dar á cono
cer «n forma breve y sencilla las 
ventajas dei plan y del método de 
enseñanza que en el mismo se pro- ; 
pone.

Según lo dispuesto en ei artícu- ’ 
lo 1.’ del espresado reglamento, 
este anuncio deberá pubiiearse en 
los «Boletines oficiales» de todas 
las provincias, y por medio de . 
edictos en todos los estabiecimien- í 
tos públicos de enseñanza delà Na- ' 
cion; lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid 22 de Marzo de 1880.— 
El Director general, José de Cár
denas. —Es copia; el Rector, Ma
nuel Laraña. !

Núm. 757.
Negociado de Universidades, 

Anuncio.
Se hallan vacantes en los’ Ins

titutes de Falencia y Canarias, las 
cátedras de Retórica y Poética, do
tadas ’con el sueldo anual de 3000 
pesetas,' las cuales han de proveer
se por Oposición con arreglo á lo 
dispuesto en la Real órden de esta 
fecha. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida 
en el reglamento de 2 de Abril de 
1875. Para ser admitido á la opo
sición se requiere no hallarse inca
pacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos; haber cumplido 
21 años de edad; ser por lo menos 
Bachiller en la Facultad de Filoso- . . ,. u dado se saque á la sucasta y lícita.a y Letras ó tener aprobados los , «binode trein-
ejeroicios para dicho grado. . P jelalanJo para el remate 

LOS aspirantes presentarin su “ “ - P^
' sol citudes en la Dirección generalTe tastrncoion publica en el im- ' “»e™ ‘ •« ==“ ’^. ’“ ••

prorcgable tér¿no de tres meses, , cual tendrá lugar simultaneamen- 
á contar desde la pubdeaoion de ' te en este Provisorato, sito en el

este anuncioen la <üaceta,> acora- ! 
panadas de los documentes' que : 
acrediten su aptitud legal, de una ? 
relación justificada de sus méritos i 
y servicios, y de un programa de i 
la asignatura uividido en lecciones, ' 
y precedido fiel razonamiento que 
se crea necesario para dar á cono
cer en forma breve y sencilia las 
ventajas del plan y del método de 
enseñanza que en el mismo se pro
pone.

Según lo dispuesto en el arti
culo 1." del espresado reglamento, 
este anuncio deberá pubiiearse en 
los «Boletines oticjaies» de todas 
las provincias, y por medio de edic
tos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual ; e advierte para que las au
toridades respectivas dispongan 
desde luego que' así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 22 de Marzo de 1880.— * 
El Director general, José de Cár- 1 
denas.=E8 copia; el Rector, Ma- ; 
nuel Laraña,

Núm. 786. 1
Don Juan Comes y Vidal, Fresbx- j 

toro, Doctor en Derecho civil y t 
canónico, Licenciado en Admi- 1 
nistracion. Dignidad de Arci pres
te de la Santa Iglesia Catedral de 
esta ciudad, Frovisor y Vica- i 
rió general de la misma y su
Obispado. t

Hago saber á todas las perso- » 
ñas á quienes corresponda ó pue- 
da corresponder por cualquier con- 
cepto, que en este Tribunal y por , 
la Notaría del infrascrito se ins- ; 
truye espediente para la venta á ' 
censo de una suerte de olivar, si
ta en el pago de las Viñas Viejas, 
término de la villa de Espejo, po
blada con ciento cuatro pies, su ca
bida una fanega nueve celemines y 
dos cuartillos, lindante por Levan
te con otro de Teresa Gracia, por 
el Norte con otro de Cristóbal de 
Córdoba,'por el Poniente con otro 
da Don Rafael Ruiz Vivar y la car
retera que desde dicha villa condu
ce ála ciudad de Montilla, y por 
el Sur con otro olivar de Cristóbal 
Mellado, cuya finca pertenece á la 
capellanía que en la iglesia parro
quial de San Lorenzo de esta capi
tal fundó Diego Martínez de Luce
na y Castro Viejo, capitalizada pa
ra venta en seis mil y cien reales; 
y habiéndose justificado la pró y 
utilidad de la enagenación de ci
tada finca, por el osrado de dete
rioro en que se encuojitra, he acor

Palacio Episcopal de esta ciudad, 
y á la vez ante el cura párroco de 
la mencionada villa de Espejo, ba
jo el tipo y condiciones que esta
rán de manifiesto en las respecti
vas Notarías.

Córdoba ocho de Abril de mil 
ochocientos ochenta.-Doctor Juan 
Comes.—Por mandado de su seño
ría, Rafael Navarro.

Núm. 763. 
Asociac on general de 

Ganaoieros.

Con arreglo á lo que dispone el 
artículo 1.’ del Regiamenw de 3 de 
I^larzo de 1877, se convoca á Jun
ta general ordinaria para el dia 25 
d? Abril á las 10 de la mañana en 
la casa de la Asociación, Huer
tas 30,

en las principales librerías do Es 
paúa.

Segan lo dispone el artículo2.®, ?
podrán concurrir todos los gana- | (r^^ucioneS, ajustés, pa-
deros que lo sean con un año de an-
ticipacion y estén solventes ea los 
derechos que á la Asociación son 
debidos.

El 4.’ dispone que los ganade
ros que se hallen constituidos en 
dignidad ó cargo público dei Esta
do, así como las colectividades, 
pueden enviar apoderado que les 
represente.

Lo que se publica para que llegue 
á noticia de los interesados.

Madrid 10 de Abril de 1880.- 
El Secretario general, Miguel Lo
pez Martínez.

ÏKWJ

Núm. 779.
Remonta da Córdoba.

Segundo Establecimiento. 
Anuncio.

Debiendo proeederse á la ven
ta en pública licitación de cuatro 
caballos del Cuerpo clasificados de 
desecho, se anuncia al públicoque 
dicho acto tendrá lugar en el Cuar
tel que ocupa la misma, á las doce 
de la mañana del Lunes veinte y 
seis del corriente, para las perso
nas que quieran interesa ese en su 
licitación.

Córdoba 12 de Abril de 1880.= 
El Coronel Comandante Jete del 
Detall, J. de Iriarte.

áBoaCioss

Guía praefica para conservar y re 
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y larmaeia domi^Uca 
al aleone de lodo el miiudo. por el 

Dr. E. Vollet.
Forma un lomo de mas de 400 

páginas contenieudo los medios (k 
evuecer las eidertueuidcs por sus 
si ulémas, y el empico de los medios 
mas etieaces para cui',.rias. Se veo 
do eo la Librería dei Ctano de Cóf' 
daba á 18 reales ejemplar.

La Benedcencia en España.

por ei Dr. D. Fermio Hernández Igk- 
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia eo el Munsleno de la Goberna'' 
cion. '

Exposición bíslorico-crílica de l 
este imporlaole servicio admíoislra- ■ 
livo, de tan honrosos precedenles en í 
España, obra única en su género. ¡

Consta de seis libros, con lililí- ; 
siiaos apéndices, algunos de documen j 
los inéditos interesantes, y dos to- * 
mus en 4. coa más de 300 páginas ; 
esmerada impresión, |

Sc vende a oaucossi' as ci ejem^ • 
piar cu si domicilio u- i autor. Travo , 
sia de la Varada, id, 3. Madrid, y j

Listas de revista, díS'

pcietas de rancho y Us* 
tas de embarque. Se 
venden en los de»paehos 
del «Diario de í órdofea,» 
Letrados ib y ^^ y Oan 
l^'ernando SA.

À la Guardia civil, 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos. ¡í c haUau de ven
ía en la impr ata, Ubre- 
ría y Utograüa del « lúa- 
do de <,.or<ioba,> cade 
de Sau Fernando núme
ro S¿ y Letrados Id.

Filiaciones ycilac o 
nes para los quintos, se 
espeoden en la impieiD 
ia de Cale perió teo.

Benoácecicia.
Fresupuestos» liquida* 

Clones, relaciones, cut’Ei- 
as generales y men

suales carpetas, etc» pa
ra los eslahlecimieníoa 
de Benclicencia. 8e ec- 
cüentran en la Ii&prea- 
ta dd «biario de Córdo
ba,» Letra.'los 16 y 1U y 
8®^ Fernando ndaj.<-.-M<»

A los Sccrelarios de' 
Ayiiulumieutti.

Reparti niento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la for mación de la 
Matrícula de subsidio y_ 
Rcparlimieulo por ter* 
riloriai, con el aumento 
del tanto por cieuto pa
ra munícipalet^ y con ar
reglo á los üUimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprima y librería 
dei ^*Diario de Coranbary 
Letrados ^8 y San ifer- 
tundo ¿-v.

í Imprenta ,del Viarie de Córdoba
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